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1.- CONAJUPARE

Aprobado por el Ministerio de Gobierno y Policía. Acuerdo número 0084 del 21 de Marzo del 2002
2.- Junta Parroquial

Reconocida en el Registro Oficial, “Ley orgánico de las Juntas Parroquiales  Rurales”

Número 193 del Viernes 27 de Octubre del 2000, número, 2000-29 y su reglamento general a la ley orgánica de las Juntas Parroquiales Rurales. Registro oficial número 421 del Jueves 27 de Septiembre del 2001, número 1894.
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REGLAMENTO ORGANICO FUNCIONAL DE LA JUNTA PARROQUIAL RURAL DE CALPI
La Junta Parroquial Rural DE CALPI.-

Considerando:

· Qué en el Registro Oficial número 193 del 27 de Octubre del 2000, se expidió la Ley Orgánica de las Juntas Parroquiales Rurales;

· Qué en el Registro Oficial número 421 del 27 de Septiembre del 2001, se expidió el Reglamento General a la Ley Orgánica de las Juntas Parroquiales Rurales

· Qué en el Capítulo II: Atribuciones, competencias, rendición de cuentas, y control social, en el Art. 4 literal C de la Ley Orgánica de las Juntas Parroquiales, manifiesta: “Dictar, aprobar y reformar los Reglamentos Internos y el Reglamento Interno de la JPC”
· Qué es necesario dotar de un Reglamento Interno, determinando límites de autoridad y responsabilidad a los Niveles Administrativos y funciones a los miembros que integran la Junta Parroquial;

· Qué en sesión realizada el...27 de noviembre.del 2009........ la Junta Parroquial acordó reestructurar  el presente Reglamento Interno; y , 

· En uso de sus facultades que le concede la Ley Orgánica en su Art. 4 literal C

. y lo que le faculta en la constitución de la republica del ecuador en su articulo xxxxxx
ACUERDA:

Reformar y Aprobar  el Reglamento Interno de la Junta Parroquial de Calpi
TITULO PRIMERO

DE LA ORGANIZACIÓN ESTRUCTURAL Y FUNCIONAL.

CAPITULO PRIMERO

DE LA ORGANIZACIÓN ESTRUCTURAL

Art.1. La Junta Parroquial Rural esta constituida por los siguientes niveles de responsabilidad administrativa.

 a). NIVEL DIRECTIVO, con responsabilidad de establecer las políticas, realizar las tareas de: planificación, conducción, coordinación, seguimiento acompañamiento y evaluación de las políticas y acciones del Gobierno de la Parroquia, estará constituido por el Presidente, Vicepresidente y Vocales.
b). NIVEL ADMINISTRATIVO, responsable del cumplimiento de las políticas emanadas del nivel directivo, lo constituyen las Comisiones creadas por la Junta Parroquial con el objetivo de cumplir las funciones de administración de los recursos humanos, financieros, materiales, tecnológicos, entre otros para la adecuada ejecución, control y evaluación de las actividades de las unidades, beneficiarios e instituciones de la parroquia. Estará constituido por los responsables de las comisiones; y.

c). NIVEL OPERATIVO, estará constituido por las comisiones necesarias, para ejecutar y cumplir con la misión y objetivos de la Junta Parroquial. Responsables de: planificar, ejecutar, controlar y evaluar los diferentes convenios y programas que se realicen en beneficio de la población en general.

Estará constituido, a más de los responsables de las comisiones, por los representantes comunitarios, cuya actividad será de control ciudadano.

CAPITULO SEGUNDO

DE LA ORGANIZACIÓN FUNCIONAL.

Art. 2. La Junta Parroquial Rural cumplirá con las funciones determinadas en la Ley Orgánica el reglamento General a la Ley Orgánica de las Juntas Parroquiales Rurales, el Reglamento Interno, el presente Reglamento Orgánico Funcional. De la misma manera acoplar el art. 267 dentro de las competencias de las parroquias rurales de la constitución.
a). De la Asamblea Parroquial.

Art. 3. La Asamblea Parroquial es el espacio de consulta, control y participación ciudadana de los habitantes de la Parroquia en la aplicación de su ley organica de juntas parroquiales del  Art. 18,19 y 20 para el mismo se aplicara el art 7 del reglamento general a la ley orgánica de  juntas parroquiales rurales(Art. 44, 45, 46 y 47 IBIDEM) 
b). De la Junta Parroquial.

Gobiernos seccionales Autónomos
Art. 4. La Junta Parroquial es un organismo de Régimen Seccional Autónomo que ejerce el gobierno de la parroquia, orientada a propiciar el desarrollo equitativo y sustentable, a través de los mecanismos que le concede la Ley, el Reglamento GeneraL DE LA LEY ORGANICA DE JUNTAS PARROQUIALES, el Reglamento Interno y el presente Reglamento Orgánico Funcional.

Sus funciones son: las que determinan la constititucion de la república
1.- Fijar las políticas de la Junta Parroquial de conformidad con la misión, fines, objetivos y metas determinados en la Ley y Reglamento General a la ley or de juntas parroquiales rurales.

2.- Cumplir y hacer cumplir las leyes, reglamentos, disposiciones, acuerdos y resoluciones vigentes de la JPC.

3.- Estudiar, aprobar, controlar, evaluar y reformar: el Plan de Desarrollo Parroquial, los planes de las comisiones, convenios y proyectos; propuestos y ejecutados por organismos sociales, ONG’s, OG’s nacionales o internacionales.

4.- Estudiar los informes de las actividades de los miembros de la Junta Parroquial.

5.- Conocer, aprobar y evaluar, las actividades de los niveles: administrativo y operativo, que serán sugeridos por el Presidente y aprobados por los miembros de la Junta Parroquial .

6.- Contratar o remover a los empleados que se requiera, en base a las necesidades y pedidos de los responsables de las comisiones.

7.- Proponer ordenanzas a la  Municipalidad que vayan en beneficio de la cabecera parroquial y sus comunidades.
8.- La Junta Parroquial además de las funciones señaladas se regirá por el presente Reglamento Interno 
c). Del Presidente.

Art. 5. El Presidente de la Junta Parroquial es el representante legal, es el responsable del cumplimiento de las políticas, acuerdos y resoluciones emanadas por la Asamblea Parroquial y por la Junta Parroquial.

Sus funciones son:

1. Representar, judicial y extrajudicial a la Junta  Parroquial.

2. Elaborar el Plan Operativo Anual y someterlo a consideración y aprobación de la Junta Parroquial y Asamblea Parroquial.

3. Elaborar el Proyecto de Pro forma Presupuestaria de la Junta y someterlo a aprobación de la Junta Parroquial y Asamblea Parroquial.

4. Adoptar medidas y decisiones de emergencia en caso de riesgos y catástrofes naturales, y presentar a la junta para su aprobación.

5. Participar en el estudio y elaboración de los planes y programas de las comisiones creadas por la Junta Parroquial.

6. Dirigir, ejecutar, controlar y evaluar el cumplimiento de convenios, proyectos y programas de la Junta Parroquial y de otras Instituciones.

7. Autorizar los gastos e inversiones de conformidad  con las reglamentaciones aprobadas por el seno de la junta y demás normas de la Ley y Reglamento General de JPR.

8. Elaborar Proyectos con la participación de los dirigentes comunitarios.

9. Suscribir acuerdos, resoluciones, contratos y más compromisos institucionales de conformidad con las Leyes y más disposiciones legales.

10. Participar en el estudio y elaboración de los planes y programas de las unidades creadas por la Junta Parroquial.

11. Responder conjuntamente con el tesorero de los dineros de la Junta Parroquial, además realizar las transferencias y más documentos financieros.

12. Ejercer la coordinación Institucional e Interinstitucional: Local, Cantonal, Provincial, Nacional e Internacional.

13. Preparar y presentar informes anualmente de las labores realizadas por la Junta Parroquial.

14. Programar anualmente las adquisiciones y su distribución.

15. Citar  y presidir las asambleas y sesiones de la Junta Parroquial, según lo manifiesta la ley orgánica de juntas parroquiales.
16. Además dar cumplimiento  a lo que manifiesta  la constitución  y los art, 29 y 30 de la ley orgánica de juntas parroquiales.
1. El horario de atención  será en la JPC el día jueves, en horario normal   de 8 a 12 y de 2 a 6 de la tarde.  
d). Del Vicepresidente.
Art. 6. El Vicepresidente subrogara al Presidente de la Junta Parroquial cuando sea necesario y en cumplimiento de la Ley y su reglamento.

Sus funciones son:

Representar dignamente a la Parroquia.

1. Cumplir y hacer cumplir la constitución de la republica del ecuador y las demás leyes.

2. Subrogara el presidente en los casos de falta temporal o definitiva, con todas las atribuciones y deberes.

3. Dar cumplimiento al que manifiesta los art.  31 de la ley orgánica de juntas parroquiales.

4. Dirigir y controlar la ejecución de obras emprendidas en la Parroquia por diferentes Instituciones.

5. Solicitar copias de convenios y contratos para su estudio y sugerir correcciones en concordancia a las leyes y reglamentos.

6. Controlar las actividades administrativas y financieras de la Junta Parroquial.

7. Organizar las comisiones y designar a los vocales y personal como responsables para el funcionamiento normal de las mismas.

8. Participar en la elaboración de informes con el Presidente.

17. Preparar y presentar informes anualmente de las labores realizadas por la Junta Parroquial.

e). De los Vocales

Art. 7. Formar parte de las Unidades o Comisiones a las que fuesen designados por la Junta Parroquial o por la Asamblea Parroquial.

Sus Funciones son:

Representar dignamente a la Junta Parroquial.

1. Cumplir y hacer cumplir la constitución de la republica del ecuador y las demás leyes.

2. Dar cumplimiento al que manifiesta los art  32 de la ley orgánica de juntas parroquiales.

3. Elaborar y presentar a la Junta Parroquial el Plan Operativo Anual de la Unidad de su responsabilidad.

4. Dirigir, controlar e informar por escrito de las actividades realizadas por la Unidad a su cargo semestralmente.

5.  Coordinar con los dirigentes de las comunidades, según el caso de su comision.

6. Servir de vinculo entre las comunidades y la Junta Parroquial.

7. Promocionar y difundir las leyes, reglamentos, acuerdos y resoluciones vigentes a las Organizaciones de Base. 

8. Cuando la necesidad lo requiera, prestar capacitación y asistencia técnica a las comunidades en la medida de sus posibilidades.

9. Participar en la elaboración de planes y programas, propuestos por las comunidades y someterlos a la aprobación de la Junta Parroquial.

f). Del Secretaria-Tesorera.

Art. 8. Actuar como Secretario en las sesiones de la Junta Parroquial y Asamblea Parroquial a las que asistirá con voz informativa pero sin voto.

Sus Funciones son:

Elaborar las convocatorias a sesiones y asambleas de la Junta Parroquial así como de la Asamblea Parroquial conjuntamente con el Presidente.

1. Cumplir y hacer cumplir la constitución de la republica del ecuador y las demas leyes.

2. Dar cumplimiento al que manifiesta los art  35 de la ley organica de juntas parroquiales.

3. Entregar la convocatoria, al menos con 48 horas.

4. Llevar las Actas de las sesiones de la Junta Parroquial y de la Asamblea Parroquial en libros adecuados.

5. Conferir copias certificadas que sean legal y correctamente solicitadas; de los documentos que reposen en los archivos de la Junta Parroquial; previa conocimiento del Presidente.

6. Difundir por los medios de comunicación locales y exhibir mediante carteles la convocatoria Asamblea Parroquial.

7. Responsabilizarse del archivo de la Junta Parroquial.

8. Elaborar el Plan Operativo Financiero.

9. Elaborar la Proforma Presupuestaria.

10. Asesorar al Presidente, en el área financiera.

11. Optimizar los recursos financieros y materiales.

12. Responsabilizarse del Inventario de la Junta Parroquial.

13. Organizar y dirigir el apoyo logístico que requiera la Junta Parroquial y sus Comisiones.
14. Elaborar y presentar informes financieros oportunamente de la situación económica de la Junta a Ministerio de Finanzas y a la unidad de control y al requerimiento de la Junta Parroquial.

15. Será responsable directo de todos los egresos previa  a la autorización del presidente
16. Firmar conjuntamente con el Presidente todo documento financiero.

17. Cumplir en las comisiones, obligaciones bancarias, del SRI, y más gestiones que le fueran encomendadas; para lo cual registrara su firma conjuntamente con el Presidente de la Junta.

18. el horario establecido será 8 a 12 y de 2 a 6 de la tarde.

g) De la Unidad de Obras Públicas.

Art. 9. Es la Unidad encargada de velar por el mantenimiento adecuado de las vías de segundo y tercer orden de la Parroquia. Estará presidida por el primer vocal con la colaboración del segundo y tercer vocal.

Sus Funciones son:

1. Realizar un diagnostico, sobre el estado de las vías y presentar a la junta parroquial priorizando las obras con los dirigentes comunitarios.

2. Coordinar con las comunidades que requieran de mejoramiento y arreglo de vías.

3. Presentar proyectos de ordenanzas, para mejorar o mantener las vías en buen estado.

4. Coordinar con los dirigentes comunitarios para realizar las mingas.

5. Controlar la asistencia a las mingas.

6. Gestionar ante la Dirección Provincial de Obras Públicas y Departamentos Municipales de Obras Públicas para conseguir la maquinaria necesaria.

7. Presentar proyectos de mejoramiento vial.

8. Presentar por escrito informes de las actividades.

h). De la Unidad de Educación, Cultura y Deportes.

Art. 10. Es la Unidad encargada de mejorar la Educación, fortalecer y rescatar la Cultura y apoyar la realización de eventos deportivos, que conlleven a la unidad parroquial einterparroquial. Estará presidida por el segundo vocal, el Secretario-Tesorero y tercer vocal.

Sus Funciones son:

1. Coordinar con las Autoridades Educativas y profesorado para mejorar la educación y llegar a la excelencia.

2. Elaborar un Plan de Actividades con las Instituciones Educativas, para realizar eventos de: libro leído, pintura, dibujo y otras actividades.

3. Presentar un listado de necesidades materiales de los establecimientos educativos los que serán  gestionados por la Junta Parroquial profesorado y padres de familia.

4. Elaborar el inventario cultural con la participación de los dirigentes comunitarios.

5. Participar en la organización de Campeonatos Deportivos con los dirigentes comunitarios.

6. Presentar el informe escrito de las actividades realizadas.

i). De la Unidad de Salud y Medio Ambiente.

Art. 11. Es la encargada de mejorar las condiciones de salud y preservar el medio ambiente. Estará presidida por el Tercer Vocal y el Primer y Segundo Vocal.

Sus Funciones son:

1. Realizar un diagnóstico de la realidad en salud y medio ambiente de la parroquia.

2. Coordinar actividades de saneamiento ambiental con las Instituciones de Salud MIDUVI y turismo.

3. Controlar las actividades que realizan las Instituciones que trabajan con los niños.

4. Presentar propuestas de convenios con Instituciones que tienen que ver con el agua potable.

5. Coordinar actividades con los dirigentes de la Junta de Agua, para mejorar el servicio a la comunidad.

6. Presentar propuestas de forestación y reforestación en las cuencas hídricas.

7. Controlar el, aseo de hogares, calles y caminos de la Parroquia.

8. Organizar mingas de limpieza en las comunidades y barrios de la Parroquia.

9. Presentar informes escritos de las actividades realizadas.

10. El horario será de 8 a 12 y de 2 a 6 de la tarde. 
J). De las Sesiones.

Art.8. las sesiones de junta parroquial serán ordinarias y extraordinarias.

a)   sesiones ordinarias
1. Las sesiones ordinarias se realizaran cada 15 días por lo menos serán convocadas por el presidente de la junta parroquial con el orden del día y con anticipación de 48 horas.

2. las sesiones ordinarias será el segundo domingo y el último domingo  de cada mes en horario de las 10 de la mañana, y a su vez del presidente, o a pedido de tres de sus miembros, o  cuando el caso lo amerite.

b)    Las sesiones extraordinarias 

1.  Se realizaran en cualquier tiempo  por convocatoria directa del presidente, o a pedido de tres de sus miembros. La convocatoria se lo hará 24 horas de anticipación por lo  menos, y se lo podrá conocer y resolver el asunto que conste en la respectiva convocatoria.
2. Las sesiones ordinarias y extraordinarias se iniciaran a la hora indicada en la convocatoria.

3. Es la Encargada del el estudio de convenios , proyectos y programas de las Instituciones que trabajan en la Parroquia.

Estará presidida por el Vicepresidente, Secretario-Tesorero y Presidente de la Junta.

Sus Funciones son:

1. Estudiar los convenios, Proyectos y programas que se hallen en ejecución en la Parroquia, elabora el inventario de Instituciones y trabajo que realizan.

2. Dar su criterio sobre la factibilidad de realizar convenios.

3. Realizar monitoreo y seguimiento de las actividades que realizan las ONG’s y OG’s en la Parroquia.

CAPITULO TERCERO.

DE LOS CENTROS DE MEDIACIÓN.

Art. 13. Se conformaran con personas idóneas y representativas de la Parroquia elegidos por la Junta Parroquial y se regirán por las normas de la Ley de Arbitraje y Mediación. Ejercerán su cargo, AD HONOREM, para solucionar los problemas familiares y comunitarios.

De la Comisión Especial.

Art. 14. será Nombrada por la Asamblea Parroquial en su primera reunión anual, estará integrada por tres representantes para que examinen el movimiento financiero y presenten el informe en el plazo de 15 días.

TITULO SEGUNDO

DISPOSICIONES GENERALES, TRANSITORIAS Y FINAL

CAPITULO PRIMERO

DE LAS DISPOSICIONES GENERALES

Art. 15. La Junta Parroquial Rural funcionara en la cabecera parroquial, esta integrada por Presidente, Vicepresidente, y Vocales además de Secretario-Tesorero.

Funcionara con las Unidades de:

Obras Públicas; Educación Cultura y Deportes; Salud y Medio Ambiente; Proyectos y Convenios; Centro de Mediación y comisión Especial.

Art. 16. La Comunicación entre la Junta Parroquial y Comunidades se ejecutará a través delos Cabildos.

Art. 17 Las Actividades de la Junta Parroquial se financiara mediante recursos económicos que le fueran asignados en el Presupuesto del Estado.

Los Tributos, presupuestos del Concejo Provincial, Municipios y otros sujetándose a las Leyes y Normas Vigentes.

Art. 18. Las necesidades y problemas de la Parroquia, darán lugar a la conformación de Nuevas Unidades

CAPITULO SEGUNDO

DISPOSICIÓN TRANSITORIA.

Art. 19. El Presidente de la Junta Parroquial presentara en el plazo de ocho días, desde la promulgación de este acuerdo, la conformación de las Unidades, Centro de Mediación y Comisión Especial para su aprobación en el seno de la Junta Parroquial y posterior conocimiento de la Asamblea Parroquial.

CAPITULO TERCERO

DISPOSICIÓN FINAL

Art. 20. El presente Reglamento Orgánico Funcional, entrara en vigencia a partir de su aprobación por la Junta Parroquial Rural.

Comuníquese:....................................................................................................................

El presente Reglamento Orgánico Funcional de la Junta Parroquial fue aprobado en segunda discusión el ......................................................................................................... 

Por la Junta Parroquial.

El Secretario que certifica.

---------------------------------
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